RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002997 E. Nº 7344/12) 
“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado el control de la efectiva versión de lo recaudado, por concepto de canon de $ 130.000 a VITEPO S.A., derivado de la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 60/12 “Venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona Playa Brava 2”  Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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